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[bookmark: _Hlk184192142][bookmark: _Hlk184316389]
RESOLUCIÓN No. TAT-4207-2025

[bookmark: _Hlk193179771]TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las 08:10 horas del 11 de agosto de 2025.

[bookmark: _Hlk204766946]Se conoce Recurso de Apelación en Subsidio e Incidente Previo de Nulidad Absoluta y Suspensión de los Efectos del Acto Administrativo, presentado por el señor L.D.N.V., mayor, casado una vez, vecino de Heredia, Empresario, portador de la cédula de identidad No. 000, quien actúa en condición de Representante Legal de la empresa A.G.L., cédula jurídica No. 000, en contra del Artículo 8.2 de la Sesión Ordinaria 10-2022 del 08 de febrero de 2022 y Artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 07-2023 del 15 de febrero de 2023, ambos, adoptados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. El presente asunto se tramita en este Tribunal, bajo el Expediente Administrativo No. TAT-015-25. 

RESULTANDO

PRIMERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 8.2 de la Sesión Ordinaria 10-2022 del 08 de febrero de 2022, dispuso, en lo conducente, lo siguiente: 
“ARTÍCULO 8.2.- Se conoce oficio CTP-DE-OF-0120-2022, por medio del cual se somete a conocimiento de la Junta Directiva, situación jurídica de operadores que se encuentran sin título habilitante para prestar el servicio público modalidad ruta regular. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, mediante su oficio OF-1136-IT2021 del 2 de noviembre del 2021, le solicitó al Consejo de Transporte Público remitir los títulos habilitantes de las rutas que no cuenten con el mismo vigente al cierre de enero del 2022, para los efectos del ajuste extraordinario, en caso de que éste sea un aumento. 
SEGUNDO: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 1 de la Ley No. 3503, “Ley Reguladora Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores”, del 10 de mayo de 1965 y sus reformas; en relación con el artículo 5 inciso f) de la Ley No. 7593, “Ley de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos” del 09 de agosto de 1996, publicada en la Gaceta No. 169 del 05 de setiembre de 1996; el servicio de transporte remunerado de personas en vehículos automotores regulado, es un servicio público, el cual puede ser otorgado por medio de las dependencias competentes del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (Consejo de Transporte Público), a particulares que se encarguen de su operación, cumpliendo las condiciones, requisitos y procedimientos que al efecto se establezcan. 
TERCERO: Que por medio de los artículos 3, 5, 6, 7, 8, 11, y 12 inciso c) de la Ley No. 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi”, del 22 de diciembre del año 1999, publicada en la Gaceta No. 20 del 28 de enero del año 2000; se crea el Consejo de Transporte Público; mismo que de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley de cita, es un órgano desconcentrado, especializado en materia de transporte público, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Transportes, y se encargará “de definir las políticas y ejecutar los planes y programas nacionales relacionados con las materias de su competencia”.
CUARTO: Mediante la Ley No. 8826 del 5 de mayo del 2010, se modificó el artículo 25 de la Ley No. 3503 de 10 de mayo de 1965 y sus reformas, con el fin de establecer diferentes disposiciones en lo relacionado con las rutas que operan como permisionarios dentro de los servicios regulares, a los efectos de definir y diferenciar los supuestos en que se procederá a licitar, de aquellos otros en que se constituirán en concesiones. 
QUINTO: Que el artículo 25 inciso b) de la Ley 3503 dispone lo siguiente: “Artículo 25.- Los permisos para explotar el servicio terrestre de transporte remunerado de personas en vehículos automotores, modalidad autobús, buseta o microbús serán otorgados y regulados por el Consejo de Transporte Público.  Cada permiso podrá amparar uno o varios vehículos, de acuerdo con la naturaleza del servicio que se pretenda prestar y lo dispuesto en la presente Ley y su Reglamento. Los permisos serán revocables por incumplir las condiciones incluidas en ellos o por disposición justificada del Consejo de Transporte Público, previo debido proceso y derecho de la defensa. Por su carácter precario, se entenderá que los permisos no conceden derecho subjetivo al titular, ni pueden perpetuarse en el tiempo. Los permisos se prolongarán por un plazo de tres años y podrán ser prorrogables, si la necesidad del servicio público así lo exige, todo mediante acuerdo razonado del Consejo de Transporte Público, debidamente fundamentado en el reglamento de esta disposición. Para los efectos de la presente Ley, los permisos se clasifican en dos modalidades: a) (…), b) Los servicios de operación de líneas regulares, nuevas o existentes. Los que se concederán excepcionalmente y por un plazo de tres años, mientras se preparan los procesos licitatorios tendientes a otorgar las concesiones, con arreglo a esta Ley y las disposiciones conexas, se resuelven las impugnaciones, se adjudican en firme los concursos y entran en plena operación los concesionarios adjudicatarios.” (El subrayado no es del original) 
SEXTO: Que cada operador que se encuentre debidamente registrado como permisionario y que no posea acuerdo otorgándole carácter de operador permisionario y que logre acreditar el cumplimiento de los requisitos técnicos y legales ante el Departamento de Concesiones y Permisos, estará al amparo del título habilitante como permisionario con fundamento en este acuerdo.
SÉTIMO: Que en caso de permisionarios que tengan pendientes cualquier tipo de procesos administrativos o judiciales pendientes originados durante el período que ha operado en ruta regular, así como resolución de cancelación administrativa o judicial, que puedan afectar la condición de permisionario que va a explotar, es de su exclusiva responsabilidad como prestatario del servicio lo que resuelvan los mismos y que la vigencia y demás condiciones del permiso, queda supeditada a lo que en definitiva se resuelva en esos procesos pendientes. Así, el permisionario asumirá la responsabilidad por las inversiones que realice hasta tanto no se conozca el resultado de las resoluciones. De revocarse, anularse o cancelarse total o parcialmente el permiso, de manera automática y por principio de accesibilidad se tendrá por vencido el permiso, sin posibilidad de indemnización alguna al concesionario. Este Consejo de Transporte Público no asume ninguna responsabilidad económica o civil al respecto. 
OCTAVO: Que en el caso de operadores registrados ante el Departamento de Concesiones y Permisos pero que registren fallecimiento, se deberá realizar el estudio técnico respectivo a efectos de poder determinar la necesidad del servicio y por ende de nombrar otro operador en condición de permiso. 
NOVENO: Que en el caso de operadores que posean acuerdo otorgando la condición de permisionario o bien, que sean permisionario al amparo de una medida cautelar administrativa deberán ajustarse a dichos acuerdos, debido a que el presente acuerdo conlleva otorgar título habilitante de permisionarios a los operadores que no poseen acuerdo alguno en ese sentido. Aquellos operadores que tenían la condición de permisionarios y les fue cancelado deberán ser identificados por el Departamento de Administración de Concesiones y Permisos y valorar cada caso en concreto para someterlo a valoración de la Junta Directiva. 
DÉCIMO: Solicita el Lic. Rafael Chan que las empresas que se encuentren contenidas dentro del presente acuerdo, y que pertenezcan a los sectores contenidos dentro del Proyecto de Sectorización, que las mismas sean vistas específicamente por la Junta Directiva. 

POR TANTO, SE ACUERDA: 

1. Los actuales operadores de transporte remunerado de personas, modalidad autobús, operando en ruta regular, registrados ante el Departamento de Concesiones y Permisos, trátese de personas físicas o jurídicas, que al momento de emisión de este acuerdo, se encuentren operando con arreglo a las disposiciones legales, reglamentarias y/o contractuales vigentes sin título habilitante, podrán continuar en operación en condición de permisionarios hasta por un plazo de tres años, prorrogable si así lo exige la efectiva prestación del servicio público y mediante acuerdo razonado del Consejo de Transporte Público, o bien hasta que los servicios se adjudiquen por licitación pública, lo que suceda primero.  Dentro de dicho plazo, estarán sujetos a todas las variaciones que disponga el Consejo de Transporte Público, en aras de una mejor prestación del servicio, tales como variaciones de recorrido, horarios o flota operativa, especialmente en su ajuste al transporte de personas con discapacidad, alteración de rutas o agrupamiento de estas bajo la figura de consorcio con otros prestatarios del servicio, permisionarios o concesionarios, para operar en sectores o subsectores previamente determinados. Por lo que para efectos de acreditar su condición de permisionarios, deberán cumplir con todos los requisitos legales y técnicos correspondientes. 

2. En el caso de operadores de ruta regular que no obtuvieron renovación de concesión por falta de refrendo del período anterior, o bien, por no cumplimiento de requisitos, podrán seguir brindando el servicio en condición de permisionarios hasta por el plazo de tres años, o bien hasta que se adjudique el proceso de licitación pública respectivo, lo que suceda primero, siempre que cumplan con los requisitos legales y técnicos de operación. No aplica para casos de concesiones que fueron canceladas y que poseen acuerdos específicos sobre la operación en determinadas rutas. 

3. En aquellas situaciones de operadores registrados como permisionarios ante el Departamento de Concesiones y Permisos pero que registren fallecimiento, se deberá realizar el estudio técnico respectivo a efectos de poder determinar la necesidad del servicio y por ende de nombrar otro operador en condición de permiso. 

4. Que en el caso de operadores que posean acuerdo otorgando la condición de permisionario o bien, que sean permisionario al amparo de una medida cautelar administrativa deberán ajustarse a dichos acuerdos, debido a que el presente acuerdo conlleva otorgar título habilitante de permisionarios a los operadores que no poseen acuerdo alguno en ese sentido. Aquellos operadores que tenían la condición de permisionarios y les fue cancelado deberán ser identificados por el Departamento de Administración de Concesiones y Permisos y valorar cada caso en concreto para someterlo a valoración de la Junta Directiva. 

5. Que en caso de permisionarios que tengan pendientes cualquier tipo de procesos administrativos o judiciales pendientes originados durante el período que ha operado en ruta regular,  así como resolución de cancelación administrativa o judicial, que puedan afectar la condición de permisionario que va a explotar, es de su exclusiva responsabilidad como prestatario del servicio lo que resuelvan los mismos y que la vigencia y demás condiciones del permiso, queda supeditada a lo que en definitiva se resuelva en esos procesos pendientes. Así, el permisionario asumirá la responsabilidad por las inversiones que realice hasta tanto no se conozca el resultado de las resoluciones. De revocarse, anularse o cancelarse total o parcialmente el permiso, de manera automática y por principio de accesibilidad se tendrá por vencido el permiso, sin posibilidad de indemnización alguna al concesionario. Este Consejo de Transporte Público no asume ninguna responsabilidad económica o civil al respecto. 

6. Para todos los operadores en condición de permisionarios, estarán sujetos a todas las variaciones que disponga el Consejo de Transporte Público, en aras de una mejor prestación del servicio, tales como variaciones de recorrido, horarios o flota operativa, especialmente en su ajuste al transporte de personas con discapacidad, alteración de rutas o agrupamiento de estas bajo la figura de consorcio con otros prestatarios del servicio, permisionarios o concesionarios, para operar en sectores o subsectores previamente determinados. Por lo que, para efectos de acreditar su condición de permisionarios, deberán cumplir con todos los requisitos legales y técnicos correspondientes. 
7. Notifíquese (…)” 

(Ver folios del 11 al 13 del expediente administrativo)

[bookmark: _Hlk204764971]SEGUNDO: La Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, emitió el oficio No. CTP-AJ-OF-2022-01531 del 18 de noviembre de 2022, el cual constituye el sustento jurídico del Artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 07-2023 del 15 de febrero de 2023, y, en dicho informe, recomienda a la Junta Directiva de dicho Consejo, instaurar un procedimiento administrativo sumario, en el que se le otorgue el debido proceso a la empresa A.G.L., a efectos de determinar los posibles incumplimientos de sus obligaciones con la Caja Costarricense de Seguro Social, en relación a la consulta realizada el 26 de marzo de 2021, por un monto de ¢60.674.014 (sesenta millones seiscientos setenta y cuatro mil colones con 14/100), además, porque al parecer la empresa habría faltado a su deber de mantener inscrita flota dentro del rango de vida útil autorizada, siendo que mantenía inscrita la unidad placa HB-000, cuyo modelo no cumple con el rango de antigüedad legalmente establecido para brindar el servicio. 

(Ver folios del 73 al 75 del expediente administrativo)

TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 07-2023 del 15 de febrero de 2023, citado en el Resultando anterior, dispuso, en lo que interesa, lo siguiente: 

(…) ARTICULO 7.7.- Se conoce oficio CTP-AJ-OF-2022-01531 referente al oficio CTP-DT-DAC-OF-1632-2021 respecto a un posible incumplimiento contractual por parte de la empresa A.G.L.

CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Procede este Órgano Colegiado continúa conociendo el oficio CTP-AJ-OF-2022-01531 referente al oficio CTP-DT-DAC-OF-1632-2021 respecto a un posible incumplimiento contractual por parte de la empresa A.G.L., mocionándose para aprobar todas las recomendaciones contenidas en el indicado oficio, el cual forma parte integral de esta acta. 

POR TANTO, SE ACUERDA:

1. Aprobar todas las recomendaciones contenidas en el oficio CTP-AJ-OF-2022-01531 el cual forma parte integral de este acuerdo. 
2. Iniciar un procedimiento administrativo sumario contra la empresa A.G.L., por presuntamente incumplir con sus obligaciones legales y contractuales, al no estar al día con sus obligaciones con la Caja Costarricense del Seguro Social y no contar con la totalidad de la flota inscrita dentro del rango de antigüedad legalmente establecido. Para los efectos de ejecutar el procedimiento administrativo sumario se deberá comisionar al Departamento de Asuntos Jurídicos. 
3. Notifíquese: (…)” 

(Ver folio 71 del expediente administrativo)

CUARTO: Mediante escrito presentado en la Plataforma de Servicios del Consejo de Transporte Público, el 07 de marzo de 2023, la empresa AG.L., interpuso ante el Consejo de Transporte Público, Recurso de Apelación en Subsidio e Incidente Previo de Nulidad Absoluta y Suspensión de los Efectos del Acto Administrativo contra los Artículos; 7.6 de la Sesión Ordinaria 54-2022 del 20 de diciembre de 2022, 8.2 de la Sesión Ordinaria 10-2022, y el 7.7 de la Sesión Ordinaria 07-2023 del 15 de febrero de 2023, y argumenta en lo conducente lo siguiente:
· Que su representada es la actual concesionaria del servicio público remunerado de personas modalidad autobús en las Rutas;  No. 000 descrita como; « 000 y Viceversa» y; Ruta No. 000 descrita como; « 000 y Viceversa», de conformidad con el artículo 3.1.22 de la Sesión Ordinaria 65-2021 del 26 de agosto de 2021, y, en el cual se le aprobó el Plan de Evaluación de la Calidad Empresarial, lo que los legitima para la presentación de las acciones recursivas. 

· Que al igual que los demás prestatarios, se apersonaron ante el llamado del MOPT a presentar el “PECE” (Plan de Evaluación de la Capacidad Empresarial), para optar por la renovación de la concesión, lo que se materializó mediante el Artículo 3.1.22 de la Sesión Ordinaria 65-2021 del 26 de agosto de 2021, toda vez que, obtuvieron una calificación de 93.10 en la evaluación de la Capacidad Empresarial, y ello les generó un derecho subjetivo que se formalizaría por medio del contrato de concesión respectivo.

· Que, a pesar de haber aprobado el Plan de Evaluación de la Capacidad Empresarial, su representada no ha sido llamada a firmar el contrato de concesión, ni tampoco, se les ha informado de las causales que generan dicho atraso, ni se les ha informado sobre su condición prestacional a la fecha.

· Que han tenido graves problemas producto de la pandemia y un problema de salud de la tesorera de la empresa, la que cuenta con medida de salvaguarda en el ejercicio de su seguridad jurídica. Han experimentado dificultades ligadas a la ejecución del contrato con el Estado de lo que tiene conocimiento la Administración. Además de la difícil situación que aqueja al sector, producto del Sars-Cov2, la empresa forma parte de los bienes patrimoniales de una persona adulta mayor derivados de derechos sucesorios y de adquisición propia, y que como se indicó, al no estar en condiciones para disponer sobre sus bienes, de manera consciente y libre, ha sido sometida a un proceso judicial, lo que ha provocado una constante mora, en la toma de decisiones, debido a lo indicado, lo que les imposibilita las acciones de rescate que son propias de la dinámica empresarial. Han atendido los requerimientos que les han hecho las autoridades competentes, pero han quedado algunos aspectos rezagados debido a la grave crisis que afronta la industria, en la que se han visto inmersos, pero no han dejado de brindar el servicio.

· Que producto de las medidas de contención establecidas por el Poder Ejecutivo, la operación de todas las empresas han sufrido cambios sustanciales que ameritan el ajuste de los horarios, frecuencias, servicios y flota, de manera tal, que se favoreciera la continuidad del servicio, aun cuando la cantidad de pasajeros no alcanzaba el punto de equilibrio, lo que hace que un grupo importante de empresas, se encuentren actualmente con problemas de flujo de caja, que impide honrar algunos rubros de manera inmediata, entre ellos, las obligaciones con la CCSS, institución ante la cual, ha realizado esfuerzos para dar cumplimiento al pasivo vigente, estando a la fecha. a la espera de la formalización del arreglo de pago con la entidad aseguradora.

· Que han mantenido durante todo el período la garantía de cumplimiento como operadores del servicio en las Rutas Nos. 000 y 000, a pesar de no habérseles notificado nada del proceso de renovación. Sin embargo, aporta un testigo de que el Consejo de Transporte Público, no ha querido recibir los documentos concernientes a la garantía, alegando que no son concesionarios sino permisionarios.

· Que el atraso con la CCSS, les ha generado una imposibilidad material de cumplimiento en cuanto a la solicitud de ajuste de servicios, horarios, frecuencias y flota, pues para ello se requiere estar al día. No han podido ingresar ni las unidades ni las garantías a pesar de contar con ellas.

· Que mediante el Acuerdo 7.7 de la Sesión Ordinaria 07-2023 del 15 de febrero de 2023, se les comunica la apertura de un procedimiento sumario tendiente a averiguar la verdad real de los hechos respecto a estar moroso con la CCSS, y no contar con la totalidad de la flota inscrita dentro del rango de antigüedad; pero del acuerdo recurrido, se desprende que el procedimiento iba a ser ordinario y fue degradado a un procedimiento sumario presuntamente porque a su representada no le fue renovada la concesión para la cual obtuvo una calificación en su Plan de Evaluación de la Capacidad Empresarial de 93/100 y más bien fue transformado en permiso hasta el año 2025.

· El artículo 8.2 de la Sesión Ordinaria No. 10-2022, nunca fue notificado a su representada, ni se les puso en conocimiento de los alcances de los estudios que le dieron sustento y en consecuencia, se les despojó de las concesiones sin participarlos del proceso, no puede pretender la Administración variar la condición de concesionaria de la empresa a la espera de la firma del contrato respectivo.

· Que ellos han cumplido con una calificación adecuada en el proceso de evaluación de la capacidad empresarial, lo que da cuenta de su desempeño en el período 2014-2021 y que les faculta al igual que lo hicieron otros concesionarios, a optar legítimamente por la firma del contrato y no que de un pronto a otro. los despojen de su concesión para justificar la mora Administrativa.

· Que no se puede sustentar el cambio de procedimiento, argumentando un cambio en la condición de concesionario a permisionario, hecho que además nunca se les comunicó a las empresas, y por tanto, al sustentarse el acto recurrido en otro que presenta vicios que devienen en nulidad absoluta, su representada aún ostenta la condición de concesionaria, ya que ni siquiera han iniciado en el Consejo de Transporte Público, el procedimiento ordinario debido, lo que deriva en  nulidad del artículo 8.2 de la Sesión Ordinaria No.10-2022, y en la nulidad del acuerdo 7.7 de la Sesión Ordinaria No. 07-2023.

· [bookmark: _Hlk188283893]Solicitan se admita incidente previo de nulidad absoluta y suspensión de efectos del acto administrativo 7.7 de la Sesión Ordinaria 07-2023, celebrada el 15 de febrero de 2023, y del oficio No. CTP-AJ-OF-2022-1531, en su efecto se admita el Recurso de Revocatoria, y se suspenda la ejecución del acto. También solicita se les otorgue el mismo plazo otorgado a los demás operadores, para proceder con la sustitución de las unidades. Finalmente, de no acogerse sus acciones recursivas se eleve en alzada la Apelación en subsidio al Tribunal Administrativo de Transporte. 

(Ver folios del 15 al 44 del expediente administrativo)

QUINTO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 21-2024 del 14 de junio de 2024, conoció el oficio No. CTP-DE-AJ-OF-0713-2024 del 29 de mayo de 2024, de la Dirección de Asuntos Jurídicos y dispuso rechazar el Recurso de Revocatoria presentado contra el Artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 07-2023 de 15 de febrero de 2023, y contra el Artículo 8.2 de la Sesión Ordinaria 10-2022 del 08 de febrero de 2022, indicando que la recurrente no demuestra cuál es el perjuicio que se le ha causado con el acuerdo que ordena el inicio del procedimiento administrativo, siendo que se le está otorgando el debido proceso, y por su naturaleza, ese acto no es susceptible de impugnación. 

Indica además, en lo que respecta al Artículo 8.2 de la Sesión Ordinaria 10-2022, que la empresa no es concesionaria, por cuanto no se ha dado la firma del contrato y por ende, no puede ser tenida como concesionaria sino como permisionaria, y esto ha sido determinado así por el Tribunal Administrativo de Transporte en resolución de reciente data.
Asimismo, mediante dicho acuerdo, dispuso elevar el Recurso de Apelación en Subsidio, para que sea conocido por parte del Tribunal Administrativo de Transporte. 

(Ver folios 02, y del 04 al 07 del expediente administrativo)

[bookmark: _Hlk204769147]SEXTO: Que este mismo asunto fue tramitado y resuelto por este Tribunal Administrativo de Transporte, bajo el Expediente Administrativo No. TAT-051-24, en el que se conoció el Recurso de Apelación y demás incidencias, presentadas por la empresa recurrente A.G.L., en contra del Artículo 8.2 de la Sesión Ordinaria 10-2022 del 08 de febrero de 2022 y Artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 07-2023 del 15 de febrero de 2023, ambos, emitidos por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, siendo que mediante la Resolución No. TAT-4190-2025 de las 07:40 horas del 03 de marzo de 2025, se resolvió «Rechazar» las citadas acciones recursivas, disponiéndose, en lo que interesa, mediante el acto resolutivo mencionado:



“POR TANTO
I.- Declarar sin lugar por improcedente el Recurso de Apelación en subsidio e incidentes previos de Nulidad Absoluta y suspensión de los efectos del acto administrativo, presentado por el señor L.D.N.V., mayor, casado, empresario, cédula de identidad No. 000, vecino de Heredia, en su condición de Apoderado Generalísimo sin límite de suma dela empresa denominada A.G.L., cédula jurídica 000, contra  los Acuerdos 8.2 de la Sesión Ordinaria 10-2022 del 08 de febrero de 2022 y el 7.7 de la Sesión Ordinaria 07-2023 del 15 de febrero de 2023, todos adoptados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. Así como contra el oficio No. CTP-AJ-OF-2022-1531 del 18 de noviembre de 2022, de la Asesoría Jurídica del Consejo de Transporte Público.
II. Según las disposiciones del artículo 16 de la Ley No. 7969, rector en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento, estricto y obligatorio. 
III. De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley No. 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que se tiene por agotada la vía administrativa”. 

(Ver folios del 90 al 101 vuelto del expediente administrativo) 

SETIMO: En los procedimientos se ha seguido las prescripciones de ley.

Redacta la Jueza María Susana López Rivera.


CONSIDERANDO ÚNICO

1.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente Recurso de Apelación en Subsidio y solicitud de suspensión del acto administrativo. 
[bookmark: _Hlk201576810]
2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: El Recurso de Apelación en Subsidio y demás incidencias presentado, es improcedente y debe declararse mal elevado, por las razones que de seguido se indican.
La acción recursiva presentada por la empresa A.G.L., contra el Artículo 8.2 de la Sesión Ordinaria 10-2022 del 08 de febrero de 2022, y el Artículo 7.7. de la Sesión Ordinaria 07-2023 del 15 de febrero de 2023, ya fue conocido por este Tribunal, y se tramitó bajo el Expediente Administrativo No. TAT-051-2024.
Dicho líbelo fue elevado a este Tribunal Administrativo con anterioridad, por parte del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 21-2024 del 14 de junio de 2024, siendo dicho Acuerdo, el acto administrativo por medio del que se conoció y rechazó el Recurso de Revocatoria presentado, en contra de los Acuerdos antes citados, y que son los mismos que elevan nuevamente y se tramitan en este Expediente Administrativo No. TAT-015-2025.

Por lo anterior, las acciones recursivas interpuestas por la empresa A.G.L., cuyo conocimiento forma parte dentro de la esfera competencial de este Tribunal, generó el dictado de la Resolución Administrativa No. TAT-4190-2025 de las 07:40 horas del 03 de marzo de 2025, mediante la cual, como se indicó en el resultando sexto del presente acto resolutivo, en la que se declaró sin lugar el citado recurso, resolviéndose en su parte dispositiva, lo siguiente: 

“POR TANTO
I.- Declarar sin lugar por improcedente el Recurso de Apelación en subsidio e incidentes previos de Nulidad Absoluta y suspensión de los efectos del acto administrativo, presentado por el señor L.D.N.V., mayor, casado, empresario, cédula de identidad No. 000, vecino de Heredia, en su condición de Apoderado Generalísimo sin límite de suma dela empresa denominada A.G.L., cédula jurídica 000, contra los Acuerdos 8.2 de la Sesión Ordinaria 10-2022 del 08 de febrero de 2022 y el 7.7 de la Sesión Ordinaria 07-2023 del 15 de febrero de 2023, todos adoptados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. Así como contra el oficio No. CTP-AJ-OF-2022-1531 del 18 de noviembre de 2022, de la Asesoría Jurídica del Consejo de Transporte Público.
II. Según las disposiciones del artículo 16 de la Ley No. 7969, rector en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento, estricto y obligatorio. 
III. De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley No. 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que se tiene por agotada la vía administrativa”. 

En razón de lo expuesto supra, y dada la imposibilidad jurídica de conocer un asunto que ya fue resuelto por esta instancia, la recurrente y el Consejo de Transporte Público, deben estarse a lo resuelto por este Tribunal Administrativo de Transporte, mediante la Resolución Administrativa No. TAT-4190-2025 de las 07:40 horas del 03 de marzo de 2025, de repetida cita.

POR TANTO

I. Se declara mal elevado el Recurso de Apelación en Subsidio e Incidente Previo de Nulidad Absoluta y Suspensión de los Efectos del Acto Administrativo presentado por el señor L.D.N.V., mayor, casado una vez, vecino de Heredia, Empresario, portador de la cédula de identidad No. 000, quien actúa en condición de Representante Legal de la empresa A.G.L., cédula jurídica No. 000, en contra del Artículo 8.2 de la Sesión Ordinaria 10-2022 del 08 de febrero de 2022 y Artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 07-2023 del 15 de febrero de 2023, ambos, adoptados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. 

II. Por haber sido ya resuelto este asunto por parte de este Tribunal Administrativo de Transporte, aténganse el Consejo de Transporte Público y la empresa A.G.L., a lo resuelto en la Resolución Administrativa No. TAT-4190-2025 de las 07:40 horas del 03 de marzo de 2025.

III. Según las disposiciones del artículo 16 de la Ley No. 7969, rector en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento, estricto y obligatorio. 

IV. De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley No. 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso, por lo que se reitera que se tiene por agotada la vía administrativa. 

NOTIFÍQUESE.



Lic. Ronald Muñoz Corea
Presidente




Licda. Maricela Villegas Herrera          		        Licda. María Susana López Rivera
                  Jueza 				     	                          Jueza
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